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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menor, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 30 de julio de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto a doña Elena Kharlamova.

Con fecha 5 de junio de 2007, el Delegado Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de protec-
ción 114/04, referente a la menor E.K., resolvió el Archivo del 
Expediente de Protección por Mayoría de Edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Elena Kharlamova, al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 30 de julio de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública la 
Resolución de determinación de cuantía indebidamente 
percibida en nómina de conformidad con el artículo 3.1 
de la Orden de 30 de noviembre de 1999 de la Conse-
jería de Economía y Hacienda a doña Gemma Portela 
López, NIF 44225725-Z.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: Resolución de determinación de cuantía indebida-
mente percibida.
Interesada: Doña Gemma Portela López, con NIF: 44225725-Z 
y domicilio en C/ San José, núm. 20, de Corrales (Huelva).
Acto notificado: Resolución.
Fecha acto notificado: 11 de junio de 2007.

Importe: Mil trescientos veintiocho euros con ochenta y tres 
céntimos (1.328,83 €).

Se advierte a la interesada que contra la presente Resolu-
ción, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Se 
comunica igualmente a la interesada que para el conocimiento 
íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Negociado de 
Habilitación de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en la Avenida 
Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 24 de julio de 2007.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica rela-
ción de beneficiarios de las subvenciones individuales 
de emigrantes, concedidas en la modalidad de gastos 
extraordinarios derivados del retorno, a los que no ha 
sido posible notificar el requerimiento de documenta-
ción justificativa.

De acuerdo con las Resoluciones de 3 de diciembre de 
2004 y al amparo de la Orden de 2 de enero de 2004, se 
les concedía el plazo de tres meses, desde la finalización del 
plazo concedido para la realización de la actividad subvencio-
nada, para justificar, sin que a la fecha se haya aportado la 
documentación pedida a la siguiente interesada:

Exp. 541-2004-29-000010.
Vela Nucete, M.ª Teresa.
Torre del Mar.

Por tanto, se le requiere para que en el plazo de 20 días 
aporte la documentación justificativa de la subvención.

Asimismo, se le advierte que transcurrido el plazo conce-
dido sin atender este requerimiento, se entenderá incumplida 
la obligación de justificar los gastos, con las consecuencias 
previstas en la Ley General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupuestaria 
y en los artículos 25 y 26 de la Orden de 2 de enero de 2004.

Málaga, 25 de julio de 2007.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica rela-
ción de beneficiarios de las subvenciones individuales 
de emigrantes, concedidas en la modalidad de gastos 
extraordinarios derivados del retorno, a los que no ha 
sido posible notificar el requerimiento de documenta-
ción justificativa.

De acuerdo con las Resoluciones de 5 de diciembre de 
2005 y al amparo de la Orden de 1 de febrero de 2005, se 
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les concedía el plazo de tres meses, desde la finalización del 
plazo concedido para la realización de la actividad subvencio-
nada, para justificar, sin que a la fecha se haya aportado la 
documentación pedida a los siguientes interesados: 

Exp. 541-2005-29-000002 MURO TRIANA, M.ª NATALIA MÁLAGA
Exp. 541-2005-29-000004 MARFIL RAMIREZ, 

M.ª VICTORIA
RINCÓN DE LA 
VICTORIA

Exp. 541-2005-29-000006 BAJO GÓMEZ, ANTONIO TORREMOLINOS
Exp. 541-2005-29-000016 LAGUNA PEREIRA, GONZALO MÁLAGA
Exp. 541-2005-29-000026 DÍAZ PELISSARO, JOAO JOSÉ ANTEQUERA
Exp. 541-2005-29-000027 REPISO RUÍZ, FRANCISCO ANTEQUERA

Por tanto, se les requiere para que en el plazo de 20 días 
aporten la documentación justificativa de la subvención.

 Asimismo, se les advierte que transcurrido el plazo con-
cedido sin atender este requerimiento, se entenderá incum-
plida la obligación de justificar los gastos, con las consecuen-
cias previstas en la Ley General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Pre-
supuestaria y en los artículos 29 y 30 de la Orden de 1 de 
febrero de 2005.

Málaga, 25 de julio de 2007.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, referente al levantamiento de 
actas previas a la urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación 
forzosa que se tramita con motivo de las obras del pro-
yecto «Pliego de Bases Técnicas de la Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de los Municipios Costeros 
del Bajo Almanzora en el t.m. de Vera (Almería). Clave 
A6.304.1001/2111.»

La Agencia Andaluza del Agua ha solicitado la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para la ejecución de las obras del Proyecto 
referenciado. Estas obras están incluidas en el «Protocolo 
de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía y la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Mancomunidad de Municipios del Levante Almeriense 
y la Mancomunidad de Municipios del Almanzora», por el que 
se fijan las bases y líneas de actuación para la coordinación y 
mejora de la gestión de los servicios públicos del ciclo integral 
urbano del agua y la financiación de sus infraestructuras en 
alta, en los ámbitos de gestión de la provincia de Almería, que 
comprende una relación de actuaciones prioritarias consisten-
tes en la construcción de infraestructuras hidráulicas para la 
mejora de las condiciones de los servicios de abastecimiento 
de agua potable, en los términos de aducción, saneamiento y 
depuración de las aguas residuales urbanas, inicialmente, en 
los ámbitos de gestión del Levante Almeriense y Almanzora, 
actuación concretamente incluida en el Anexo II «Relación de 
Actuaciones Prioritarias en Sistemas Generales del Ciclo In-
tegral del Agua en los Ámbitos de Gestión de la Diputación 
Provincial del Almería».

A tal efecto, la Agencia Andaluza del Agua ha aprobado 
inicialmente, con fecha 29 de marzo de 2007, el «Proyecto 
de Pliego de Bases Técnicas de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales de los Municipios Costeros del Bajo Alman-
zora en el t.m. de Vera (Almería)», Clave A6.304.1001/2111, 

a los efectos del sometimiento al trámite de información pú-
blica, mediante Resolución de 30 de marzo, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua (BOJA 
núm 72, de 12 de abril de 2007, BOP de Almería núm. 066, 
de 4 de marzo de 2007, y en La Voz de Almería de 10 de 
abril de 2007), comunicándose además al Ayuntamiento de 
Vera para su exposición en el tablón de anuncios, según docu-
mentación acreditativa obrante en el expediente, habiéndose 
presentado alegaciones al mismo, que han sido debidamente 
contestadas.

Con fecha 22 de julio de los corrientes la Agencia Anda-
luza del Agua solicita a esta Consejería la incoación del corres-
pondiente expediente expropiatorio, en nombre del Consorcio 
de la Mancomunidad del Levante Almeriense en calidad de 
beneficiario, para disponer de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras recogidas en el Proyecto referenciado, 
aprobado con fecha 9 de julio de 2007.

Considerando que el Proyecto sometido a información pú-
blica contiene la relación concreta e individualizada de bienes 
y derechos de necesaria expropiación y afección, el referido 
Proyecto fue aprobado el 9 de julio de 2007, entendiéndose 
implícita la declaración de utilidad, conlleva implícitamente la 
declaración de utilidad pública del fin a que hayan de afec-
tarse los bienes y derechos de que se trate, así como la de la 
necesidad de urgente ocupación, al objeto de la expropiación, 
ocupación temporal y definitiva o imposición y modificación 
de servidumbres, en aplicación de lo establecido en los artí-
culos 36 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, y 128 de la 
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que aprueban me-
didas fiscales y administrativas, siendo de aplicación el pro-
cedimiento expropiatorio que regulan los artículos de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y 
siguientes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957. A la vista 
de los antecedentes expuestos, y en virtud de las competencia 
que ostenta esta Consejería de Medio Ambiente, esta Secre-
taría General Técnica, en ejercicio de las funciones atribuidas 
en el artículo 8 letra o) del Decreto 206/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia para la ejecución 
de las obras correspondientes al «Proyecto de Pliego de Bases 
Técnicas de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
los Municipios Costeros del Bajo Almanzora (Almería)», Clave 
A6.304.1001/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Vera (Almería), según Relación anexa de interesa-
dos, bienes y derechos afectados por la expropiación, que se 
desarrollarán en el término municipal de Vera, perteneciente a 
la provincia de Almería, siendo la Mancomunidad del Levante 
Almeriense de Almería la beneficiaria de la expropiación.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería de Almería prosiga la 
tramitación del procedimiento, realizando todas las gestiones 
en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos pre-
vios y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago.

Segundo. Convocar a los interesados, propietarios y titula-
res de derechos, afectados que figuran en la relación adjunta 
a la presente Resolución, para que comparezcan en las de-
pendencias del Ayuntamiento de Vera los días 3, 4, 5, 6 y 7 
de septiembre de 2007, a las horas que figuran al final de 
esta convocatoria, al objeto de proceder al Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas. Todo ello sin 
perjuicio de que los intervinientes se podrán trasladar poste-
riormente, si fuese conveniente, a la finca que se trate, según 


